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MINISTERIO DE JUSTICIA
15827 ORDEN de 3 <Ú! junio de 1987 JIO' la "'" se mtnuia

expedir, sin pnjuiciD de krCeJ'o .« mt!jlN _«ho,
Real e- di Sv€aifJn en Iia digniIJaÁ di GranfÚ! de
España, a/tnoldl don Ramón de Sa1rri.... y Ferftlb>.
dez de Muniain.

contados a penir ele la poblicaciOll ele elle odicIo, a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto ele 27 de _ de 1912, para '1ue
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
a! referido titulo.

Madrid, 3 de junio de 19S7.-E1 Subse<:rermio, liborio Hierro
SlInchez-Pescador.

15829

15831

De acuenIo coa lo pm.aido en el Real Decreto de 27 ele mayo
ele 1912,,. de coofclrmilIacI .... los informes emitidos la
Diputacion de la Grandeza de EspaDa, Subsec:relaria t:'eslie
DeIlertamenlO y Comisióa Permanente del e_jo ele Estado,

Este Ministerio, en DOIDbIe ele So M. el Rey (q. D...). ha tenido
a bica disponer q.... pR'YÍO _ eIel impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjllicio de
tercero ele mejor derecho. Real Carta de Sucesión en la dignidad
nobiliaria de Grande de España, a favor de don Ramón de Sarriera
y Femández de Muniain, por fallecimiento de su padre, don
Joaquin de Sarriera y Losada. .

Madrid, 3 de junio de 1987.

UDESMA BARTRET

Ilmo. Sr_ Subse<:retario.

15828 RESOLUClON t:k J <Ú! junio de 1987, <Ú! fa Su6secre
14rÜl, por" _ :w""._ luIber Jido solicilMlíl por
d"" RietlrdD /RImon1eB~ ,. SllCeJi6n ." el
tílulD di MIlt'IfIIIs di Stufttl Rosa

Oon Ri<anIo Bclmoft.. BeImoD..ha SGlicilado la SU<:CSión en el
lilulo de Man¡ua ele San. R.osa, vaeaDle por fallecimiento ele su
padre don Ricardo Bclmonte de VIglICra, lo 'lile se ammcia por el
plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación de es"
edic1o, a loo efectos eIellltlia>lo 6.° del R.eaI Decreto de 27 de mayo
ele 1912, para c¡u:..,t';"""D soliocita< lo conveniente los que se
consideren con de al merido lit......

Madrid, 3 de junio de 19S7_-E1 Subsecretari<>, Uborio Hierro
Slinchez-Pescador.

RESOLUClON de 3 dejunio de 1987, <Ú! la Subsecre
taria. por la que se anuncia haber sido solicitada por
doña Cristi"" Menes.. de Orozco y Ga~ de Chinos
la sucesiólt por c..ió" en el titlllt> dé Conde de
Samibáñez ¡JeI /tW.

Doña Cristina Men.... de Orozco y Gallego de Chaves ba
soIicitaOO lB sucesióft en el tílulo de Conde de Sanlibliiln del
lUo, por cesiÓlt de o..~, doña Cristina Gallego de CIJay"s Y
Escudero, lo que se anuncia por plazo de mUtta días. contados a
perlir de la ptlblicacióD de este edic1O, a 1... efectos de lo dispuesto
en los articulas 6 y 12 del Rea! Decreto de 1:7 de mayo ele 1912,
para 9,ue puedan soli.ciw lo ooovenien.u: los. que se amsideren
peljudicadoo ton la menciooada cesi6D.

Madrid, 3 de junio de 19S7.-E1 Subsecretario, Liborio Hieuo
SIIll<hez-Pese&dor.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38490/1987, de 28 de mayo, por la qlUl
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, diC1lJlltl conJecÑll <Ú! llbril de 1987, en
el recuno cmrtmciM~admi7fistramvint~ por
don Julidn Laplaza Pérez.

Exanos. SRs.' Ea el recurso _~YO
segWclo en única instaDcia ante la Sc<:ció.. Quial& del Tnbunal
Supremo ell\l'e partes, de ...... como e1emandante, don Julilln
Úlplaza P~rez, quien postula por si mismo, y, de otra, como
demandada. la Administración Pública, reprcscnWla 1 defendida
por el Abogado del Estado, ",?~tra a.c!,erdo de la~ de Gobierno
del Consejo Supremo de Justlaa Mililar, de 1 de~ de 1986, se
ha diclado seatellcia con fecha 1 de ahriI de i987, cuya perle
dispo!iliva .. como sicue'

«FallamoS' Que debemos desestimar y d....timamos el ¡>re
sente recuno contencioso-aclministrativo interpuesto por don
Julilln Úlplaza Pérez, Capitán de Complemento del Arma «!e
AYiaeióe, contra el acuerdo de la Sala ele GcJllie.- dd ConsejO
S.._ de Jusbcia Militar ele 2 de julio de 19&6, que dcscsIim6
el recuno ele reposición eoatra otrn lOl:lIeIdo de 1& nm- Sala de
9 de abril antenor, que denegó a! recurrente su derecho al ha"""
pasivo. Sin hacer expresa im~sici6n de cost;a~ .

Así por esta nuestra seateaaa firme-,. defimtlvamente Juzgando,
lo pronunciamos,. mandamos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con ID e"",llIe<ido ... la ley
reguladora de la JurisdicciÓB Coalenci<lso-Admi.nisu-ativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere d
articulo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del Ministerio de
Defensa. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la
expresada sentc:D<ia..

lo que comunico a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. mnchos ~.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D. el Director general de

Personal, Jo~ Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subse<:rerario y General Secretaria del Consejo
SUpremo de Justicia Mililu.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15830

Regulación ele determinados aspe<los del Sepro ComlIiDiMIo de
Helada. Pedrisco Y Vienlo en Citricoo, compNndido en el Plan
Anual de Seguro& Agrarios Combinados _ el ejercicio 1987,
aprobada por Orden de l de junio de 1987. (Conclusión.)

RESOWClON". J <Ú!~ t:k 1987, <Ú! !JJ SulJS2Cre
tana. por la que se anuncia haber sido solicitada por
</olla C""""" TopeteJono. IfJI SI«:..i<lII "" ellít~1o <Ú!
Conde tk Alta.

Doña Carmen Topete Jorro, ha solicitado la sucesión en el
UlUlo de Conde de Altea, YllCllll1e pot faUecimic_ de do. Jaime
Jorro Bcney/o, lo que se anuncia por el plazo de tmnla cIIao,

15655te_
ORDEN tk 1 • ftmio ,,~ 19&7 _ !f1. qIUI se regulan
determinJJJÚJS aspecto. del. SelflUo ComIJiruulo <Ú!
HelcuiJl. Pedru<:o y V-"""" en c-uriLos. ctJm¡JrendúfD
... el PÚln AnlMÚ de Sepro.r AgrlUias Combinados
paro el ejercicio 1V87. (Cflnclwiilllj


